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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

9960 KIMBERKE3, S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
L Y C ASESORES, S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL
M O N T E C L A R O  Á R E A  D E  S E R V I C I O ,  S . L .  S O C I E D A D
U N I P E R S O N A L
DIAGONAL 615, S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Anuncio de fusión

En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  3/2009,  de  3  de  abril,  de
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles (en adelante, "LME"),
se hace público que el socio único de Kimberke3, S.L. Sociedad Unipersonal, el
día 15 de junio de 2013 aprobó, la fusión por absorción de L Y C Asesores, S.L.U.,
Monteclaro Área de Servicio, S.L.U., Diagonal 615, S.L.U., por parte de Kimberke3,
S.L.U. En consecuencia, Kimberke3, S.L.U. integrará en su patrimonio, en bloque,
por sucesión universal, el patrimonio, derechos y obligaciones de las sociedades
absorbidas que quedarán extinguidas sin liquidación, todo ello conforme a los
términos y condiciones del proyecto común de fusión suscrito por el órgano de
administración  de  las  sociedades  intervinientes  y  depositado  en  el  Registro
Mercantil  de  Barcelona.

En la medida en que la sociedad absorbente, Kimberke3, S.L.U., es titular de
forma directa de todas las participaciones sociales en las que se divide el capital
social de las sociedades absorbidas, se hace constar que la presente fusión está
sometida al régimen especial previsto en el artículo 49 de la LME.

Asimismo, se hace constar, a los efectos oportunos, el derecho que asiste a los
socios y acreedores de las sociedades participantes en la fusión, a obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y de los respectivos Balances de fusión, así
como el derecho de los acreedores de dichas sociedades a oponerse a la fusión
en los términos establecidos en los artículos 43 y 44 de la LME, dentro del plazo de
un mes contado a partir de la publicación del último anuncio de fusión.

Barcelona  a,  17  de  junio  de  2013.-  Firmado:  Doña  Cristina  Mae  Costa,
Administradora Única de Kimberke3, S.L.U., L Y C Asesores, S.L.U. y Diagonal
615, S.L.U., y don Alan Rohrbach, Administrador Único de Monteclaro Área de
Servicio, S.L.U.
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